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HOJA DE RESUMEN

Descripción del documento:

Este documento detalla el procedimiento para realizar un registro de cesión de titularidad.
Objetivo:
Describir en forma secuencial las tareas para registrar los contratos suscritos para instrumentar la
cesión de titularidad bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo a través
del portal externo denominado Ecuapass, opción “Registro de cesión de titularidad”.
Elaboración / Revisión / Aprobación:
Nombre / Cargo / Firma / Fecha Área Acción

X
Analista de Mejora Continua y Normativa

Dirección Nacional de Mejora
Continua y Tecnologías de la

Información.
Elaboración.

X
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Dirección Nacional de Mejora
Continua y Tecnologías de la

Información.
Revisión.

X
Director de Mejora Continua y Normativa

Dirección Nacional de Mejora
Continua y Tecnologías de la

Información.
Aprobación.

X
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnol...

Dirección Nacional de Mejora
Continua y Tecnologías de la

Información.
Aprobación.

Actualizaciones / Revisiones / Modificaciones:
Versión Fecha Razón Responsable

3 Mayo 2025
En razón de la aplicación del
Requerimiento No. RE-2025-0-

002, titulado: “Mejoras
informáticas al Régimen 21 en
relación al proceso de cesión de
titularidad y casos de control
asignados.”, se procedió a la
modificación de los siguientes
numerales: 2. Alcance; 5.1, 5.3,

5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 5.9del

Ing. Luiggi Stracuzzi.
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Procedimiento.
Así también se procedió a

eliminar los numerales del 5.10
al 5.13.

2 Noviembre 2014

Adición de los numerales 5.9,
5.10, 5.11, 5.12, en la sección
procedimiento, por mejoras en
el proceso de culminación de
contrato de cesión de titularidad
según Requerimiento CMC-

167-2014.

Ing. Gabriela Véliz

1 Octubre 2013 Versión Inicial. Econ. José Pincay
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1. OBJETIVO

Describir en forma secuencial las tareas para registrar los contratos suscritos para instrumentar la
cesión de titularidad bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo a través
del portal externo denominado Ecuapass, opción “Registro de cesión de titularidad”.

2. ALCANCE

Está dirigido a los importadores que se acojan al régimen de admisión temporal para
perfeccionamiento activo y sus beneficiarios por cesiones de titularidad, quienes suscribir
previamente un contrato acorde lo determina el Artículo 34 de la Resolución Nro. SENAE-DGN-
2015-0775-RE.

3. RESPONSABILIDAD

3.1. La aplicación, cumplimiento y realización de lo descrito en el presente documento, es
responsabilidad de los importadores al régimen de admisión temporal para perfeccionamiento
activo y sus beneficiarios por cesiones de titularidad.

3.2. La realización de mejoramiento, cambios solicitados y gestionados por los distritos, le
corresponde a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
para su aprobación y difusión.

4. CONSIDERACIONES GENERALES

4.1. Con el objeto de que se apliquen los términos de manera correcta, se entiende lo siguiente:

4.1.1. Usuario: Importadores al régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo
y sus beneficiarios por cesiones de titularidad.

4.1.2. Titular: Persona que mantiene insumos en el régimen de admisión temporal para
perfeccionamiento activo y en el régimen de transformación bajo control aduanero.

4.1.3. Beneficiario: Persona que acepta insumos por medio de una cesión de titularidad en el
régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo.

4.2. Para efecto de funcionalidad, se deben considerar los siguientes criterios:

4.2.1. Se debe ingresar información en todos los campos obligatorios, los cuales se encuentran
marcados con un asterisco de color rojo (*); caso contrario el sistema no permite
continuar con las acciones de registro, modificación o guardado temporal de
información.

4.2.2.La información que se detalle en el sistema Ecuapass debe ser igual a la que se encuentra
en el contrato suscrito entre las partes.
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4.2.3.Previa utilización del número de registro en un Anexo Compensatorio, el trámite debe
ser aprobado por la unidad responsable del control de los regímenes aduaneros.

5. PROCEDIMIENTO

5.1. Acceda al navegador de Internet, registre la dirección https://ecuapass.aduana.gob.ec/,
visualice el portal externo Ecuapass e ingrese con su usuario y contraseña.

5.2. Seleccione el menú principal “Trámites operativos”, sub-menú “Elaboración de e-Doc.
Operativo” y luego haga clic en “Formulario de solicitud categoría”.

5.3. En el detalle de la opción se presentan dos pestañas que incluyen los documentos
electrónicos. Se procede a dar clic en la pestaña “Despacho Aduanero”.

5.4. Los formularios de solicitud categoría que se presentan, se encuentran categorizados como
“Importación” y “Exportación”, para lo cual el usuario seleccionará en la sección de
“Importación” el formulario electrónico “Registro de cesión de titularidad”.
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5.5. Se muestra la siguiente pantalla y se describen los campos de consulta que se presentan a
continuación:
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 Registro No.: Corresponde al número secuencial de registro de cesión de titularidad que
se desea revisar. Se llena por defecto al momento de registrarse un contrato, o al
consultarse en un registro en la sección “Resultado”.

 Fecha de registro: Se puede realizar un filtro de búsqueda según rango que se desee
consultar los registros de cesión de titularidad. Se muestra la información en el grid de
resultado.

 Botón : Refresca la búsqueda y permite ingresar nuevamente la información.
 Botón “Consultar”: Muestra los datos consultados en el grid de resultado.

 Botón : Permite abrir o cerrar cada sección.

 Botón : Al presionar este botón se limpia la información previamente cargada.
 Aduana: Se muestra el Distrito que el usuario registró en la cesión de titularidad objeto
de la consulta, de acuerdo al siguiente detalle:
 [019] GUAYAQUIL – AÉREO.
 [028] GUAYAQUIL – MARÍTIMO.
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 [037] MANTA.
 [046] ESMERALDAS.
 [055] QUITO.
 [064] PUERTO BOLÍVAR.
 [073] TULCÁN.
 [082] HUAQUILLAS.
 [091] CUENCA.
 …

 Titular: Se muestra el importador/industrial que elaboró el registro de contrato que fue
asociado a la cesión de titularidad objeto de la consulta.

 Beneficiario: Nombre del beneficiario que consta en el contrato que fue asociado a la
cesión de titularidad objeto de la consulta.

 Tipo de Beneficiario: Se muestra el tipo de beneficiario que consta en el contrato que
fue asociado a la cesión de titularidad objeto de la consulta.

 Estado del trámite: Se muestra el estado en el que se encuentra el registro de cesión de
titularidad objeto de la consulta, los cuales pueden ser:
 Solicitado. Este estado indica que el trámite se encuentra a disposición de un
funcionario aduanero para su atención.

 Aprobado. Este estado indica que el trámite se encuentra aprobado por el funcionario
aduanero.

 Rechazado. Este estado indica que el trámite se encuentra rechazado por el
funcionario aduanero.

 Culminado. Este estado indica que el titular o beneficiario del régimen ha procedido
con la culminación del contrato. Por lo tanto, ya no se podrá generar nuevos anexos
compensatorios con el mismo número de registro de contrato.

5.6. Se presenta la siguiente pantalla con sus campos para ser llenados con la información
correspondiente.
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 Aduana: Seleccionar el Distrito aduanero que revisa el contrato. Debe corresponder a un
Distrito en cuya jurisdicción conste físicamente la instalación industrial, de acuerdo al
siguiente detalle:
 [019] GUAYAQUIL – AÉREO.
 [028] GUAYAQUIL – MARÍTIMO.
 [037] MANTA.
 [046] ESMERALDAS.
 [055] QUITO.
 [064] PUERTO BOLÍVAR.
 [073] TULCÁN.
 [082] HUAQUILLAS.
 [091] CUENCA.
 …

 Titular: Nombre del importador/industrial que elabora el registro de contrato.
 RUC Titular: RUC del importador/industrial que elabora el registro de contrato.
 Beneficiario: Nombre del beneficiario que consta en el contrato.
 RUC Beneficiario: RUC del Beneficiario que consta en el contrato.
 Tipo de Beneficiario: Seleccionar industrial o exportador, de acuerdo al tipo de
beneficiario que conste en el contrato.

 Fecha de suscripción: Seleccionar la fecha de suscripción de acuerdo a la que conste en
el contrato.

 Fecha de culminación: Se visualiza automáticamente la fecha de culminación del
contrato al presionar el botón confirmación de culminación de contrato.

 Registro de culminación: Se visualiza el usuario que dio por culminado el contrato
acerca de cesión de titularidad.

 Archivo: Se debe cargar el contrato en tipo PDF, el cual debe constar con los formatos y
formalidades establecidas por el SENAE.
 Nombre del archivo: Muestra el nombre que se le colocó al archivo adjunto.
 Tamaño del archivo: Se muestra el tamaño del archivo adjunto. El cual debe tener el
tamaño máximo de 2 megabytes (MB).

 Adjuntar archivo: Muestra el botón “Descargar”. Al presionar el botón se presenta
una ventana emergente para guardar el archivo en la carpeta deseada.
 Botón “Guardar”: Al presionar el botón se puede seleccionar la carpeta deseada
en su computadora.

 Botón “Cerrar”: Al presionar el botón regresa a la pantalla inicial.
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 Botón “Agregar”: Al presionar el botón “Agregar”, aparece una ventana emergente para
escoger el archivo deseado.

 Botón “Eliminar”: Se escoge el archivo previamente agregado y se presiona el botón
“Eliminar”.

 Observación de funcionario de aduana: Este campo se llena automáticamente con la
información que el funcionario aduanero haya registrado durante la revisión del registro
de cesión de titularidad.

5.7. Al dar clic en el botón , se registran los datos y se genera el número de registro
de la cesión de titularidad. Inmediatamente se asigna al trámite el estado “Solicitado”.
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5.8. Al dar clic en el botón , los datos registrados pueden ser modificados hasta
previa aprobación de la solicitud por parte del funcionario aduanero. La modificación la realiza
el usuario externo que generó el registro de cesión.

5.9. Al dar clic en el botón , se muestra el mensaje de confirmación, si presiona “Si”,
ejecuta la acción; se registra la fecha de culminación y cambia de estado a “Culminado”; y en el
caso de presiona “No” regresa a la pantalla inicial del titular del régimen.

Cabe indicar que al generarse el estado “Culminado”, no se pueden generar nuevos anexos
compensatorios con el mismo número de registro de contrato.

6. ANEXOS
No hay anexos.
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